
    
     
    

  
 
 

 

 

 

 

 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM      

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA A DESARROLLAR 

3. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD A RAÍZ DEL DECRETO EJECUTIVO, SOBRE 

LAS PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA ECJ 

4. VARIOS  

 


